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DECRETO No. DE 2018

2 6 JUL 2018

"Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo Distrital 700 de 2018 "Por medio del cual se
implemento unprograma de apoyo al personal uniformado de la Fuerza Pública adscrita a Bogotá,
se crea la ordencivil al mérito "Héroes del Distrito"y se establece el día 19 defebrero como día

distrital de la convivencia ciudadana "y se dictan otras disposiciones.

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En ejercicio de sus facultades Constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas
por los numerales Io y 4o del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 31 de la Ley 62

de 1993, el Acuerdo Distrital 700 de 2018 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 2° de la Constitución Política dispone que las autoridades de la República están
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes y
demás derechos y libertades.

Que el artículo 216 ídem preceptúa que "...La fuerza pública estará integrada en forma exclusiva
por las Fuerzas Militares y la Policía Nacional. (...) "

Que el Concejo Distrital expidió el Acuerdo Distrital 637 de 2016, mediante el cual creó el Sector
Administrativo de Seguridad, Convivencia y Justicia en cabeza de la Secretaría Distrital de
Seguridad, Convivencia y Justicia señalando en su artículo 4 que aquella es "(...)un organismo del
sector central con autonomía administrativa y financiera, cuyo objeto consiste en orientar, liderar
y ejecutar la política pública para la seguridad ciudadana, convivencia y acceso a los sistemas de
justicia; la coordinación interinstitucional para mejorar las condiciones de seguridad a todos los
habitantes del Distrito Capital, en sus fases de prevención, promoción, mantenimiento y
restitución; el mantenimiento y la preservación del orden público en la ciudad; la articulación de
los sectores administrativos de coordinación de la Administración Distrital en relación con la

seguridad ciudadana y su presencia transversal en el Distrito Capital, la coordinación del Sistema
Integrado de Seguridad y Emergencias NUSE 123, la integración y coordinación de los servicios
de emergencia; y proporcionar bienes y servicios a las autoridades competentes, con el fin de
coadyuvar en la efectividad de la seguridad y convivencia ciudadana en Bogotá D.C. ".

Que el objeto de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia se materializa a través
de las funciones a ella asignadas en el artículo 5 ejusdem, entre otras: "n. Adquirir o suministrar los
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